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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 91199 

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

ERIC THIRIEZ TECNICA S.A ETEC SA. Y OTRO VS 

EDUARDO VILLAREAL CERVANTES Y OTROS. 

 

 

Previo a tomar cualquier determinación en el trámite del 

recurso de casación interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demanda ADECO COLOMBIA S.A. y SOCIEDAD 

E.T.E.C. S.A., por Secretaría devuélvase el presente proceso a la Sala 

Tercera Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cartagena-Bolívar, para que en un término prudencial se 

pronuncie sobre la concesión o no del recurso extraordinario de 

casación, respecto del recurrente SOCIEDAD E.T.E.C. S.A. 

 

Lo anterior, toda vez que se observa que en dicha 

instancia se realizó el estudio del recurso extraordinario de 

casación respecto de la accionada Adeco Colombia S.A., y no 
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del recurrente SOCIEDAD E.T.E.C. S.A., memorial que obra a 

folio 56 (anverso) y 57 del cuaderno del Tribunal. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 19 de noviembre de 2021, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en estado n.° 191 la 
providencia proferida el 18 de noviembre de 

2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 24 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 18 de noviembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


